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ANEXO I

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

A.- DESIGNACIÓN DEL CONTRATO

B.- OBJETO E IDENTIFICACION DEL CONTRATO

Servicio Regional de
Empleo y tormación

No Expediente: Cl 06.57.2016
SERVICIO DE MÄNTENIMIENTO DE LAS
INSTALACIONES DE CLIMATIZACION DE LAS
DEPENDENCIAS DEL SERVICIO REGIONAL DE
EMPLEO Y FORMACION

CPA: 33.12.18 Servicios de reparación y
mantenimiento de maquinaria de
ventilación y refrigeración no domestica
CPV: 50000000-5 Servicios de reparación
y mantenimiento

Servicio por procedimiento negociado (artículos 138.2, 169.1, 174, e), 176, 177 y 178 del Real
Decreto: Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público -TRLCSP-.

Los criterios de adjudicación a tener en cuenta en el presente procedimiento, serán los recogidos en el
apaftado M de este ANEXO l.

Por razón de la cuantía, la convocatoria no precisa publicidad (artículo 1 77.2 TRL,CSP).

Trarnitación: Orclinaria (artículos 109 y I l0 del TRLCSP).

El órgano cle cr¡ntratación lia dispuesto no designar Mesa de Contratación para este expediente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 320.1 del TRLCSP.

Necesidades a satisfacer: La necesidad administrativa a satisfacer err la presente contratación es la de
mantener y reparar los aparatos de climatización, al objeto de gararftizar que todas las Instalaciones y
Centros del SEF cuenten con una climatización que perrnita prestar sus servicios en condiciones
adecuadas, y debiclo a que la contratación responde a trabajos específicos de especial dificultad
técnica que no formatr parte de las tareas habituales y permanentes de esta Administración, y no
siendo posible la realizacion de los mismos con los medios materiales y personales de que dispone la
tnislna, se hace necesaria la contratación de una empresa externa parala prestación del servicio.

El ob.ieto del contrato consiste en la contratación del servic,io de mantenimierrto de las i¡rstalaciones de
climatización y de aire acondicionado de las dependencias del Servicio Regional de Ernpleo y Formación
de la Comunidacl Autónoma de la Región de Murcia (en aclelante SEF'), de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de lrrstalaciones Térmicas en los Editìcios, aprobaclo por Real Decreto 102712007 de
20 de Julio, (BOE de 29-08-07- RI1'E). modificado por el R.D, 182612009, en adelanre RITE, que
establece las exigencias de eficiencia energética y seguridaC que deben curnplir las instalaciones térmicas
en los edificios destinadas a atender la demancla de bienestar e higiene de las personas, durante su diseño
y diLnensionado, ejecución, mantenimiento y uso, así como determinar los procedirnientos que permitan
acreditar su cumpl imiento.

La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse a las prescripciones contenidas en el pliego dt
prescripciones técn icas.

Autor del Pliego de Prescripcíones T'écnicas:
El Jefe de Servrcio de Régimen Interior. D. Miguel Muñoz Ballester
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C.- PRESUPUESTO BASE DB LICITACIÓN

D.- CRÉDITO

8.. PLAZO Dtr EJECUCIÓN Y PRÓRROGA
El plazo de ejecución será de UN a partir de la fecha de formalización de este contrato.

El contrato podrá ser objeto de prórroga por un plazo de 7 meses, por rnutuo acuerdo de las partes
de la finalización del mismo, y en los términos previstos en el artículo 303.1 del TRLCSP.

No procede aplicar revisión de precios de este contrato, aúrn en caso de prórroga, en virtud del artículo
del TRLCSP, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011,de 14 de noviembre, en su redacción
por la Disposición final tercera, apartado 3, de la Ley 212015, de 30 de marzo, de desindexación de
economía española.
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Importe neto: El presupuesto base de licitación, asciende a la cantidad total de 36.000,00 €, más e
correspondiente IVA del2l% (7.560,00 €),

Importe total de: 43.560,00 €, dicho importe comprende la totalidad de los gastos necesqrios para li
realización deltrabajo objeto del presente contrato hasta su recepción por la Administración, incluida la purt,
correspondiente a los gastos generales y de beneficio y se financiará según el siguiente desglose po
anualidades:

Anualidad 2016: Por importe de22500,00 €, más el correspondiente IVA del 2l% (4325,00 €), lo cua
supone un total de 27 .225,00 €.

Anualidad 2017: Por importe de 13.500,00 €, más el correspondiente IVA del 21% (2.535,00 €), lo cua
supone un total de 16.335,00 €.

Sistema de determinació
tanto alzado y será aquél
presupuesto de Iicitación.

n del precio: de acuerdo con lo previsto en el artículo 302 del TRLCSP se fija a
al que ascienda la adjudicación, sin que, en ningitn caso, supere el impofte del

Anualidad Partida Presupuestaria
y Proyecto

Importe
IVA excluido

M2lo/" Total
IVA incluido

s7 .03.324A.213.01 34732 7.200,00 e 1.512,00 €
2016

57 .04.312A.213.01 33668 I 5 .3 00,00 € 3.213,00 e

8.712,00 €

18.513,00 €

22.500,00 € 4.725,00 € 27.225,00€

2017
57 .03.324A.213.01 34732 4.320,00 e 907,20 e 5.227,20 €

57 .04.3 12A.2t3.01 33668 9.1 80,00 € 1.927,80 € 1 1.107,80 €

13.500,00 € 2.835,00 € 16.335,00 €
los.Fondo

F.- RBVISIÓN PNNTÓDICA Y PREDETERMINADA DB PRECIOS
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G.. PLAZO DE GARANTÍA

H.- GARANTÍAS

I.- FORMA DB PAGO
El pago se hará efectivo de forma mensual, previa presentación del correspondiente pafte de trabajo del
servicio prestado, o bierr, en caso de que haya algún período inferior a un mes completo, la cantidad
proporcional.

J.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS E IDENTIFICACIÓN DE ÓNC¡,NOS.
Registro administrativo de presentación: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano, del Servici
Regional de Empleo y Formación, sito en Murcia, Avda. Infante Don Juan Manuel, 14, bajo,
cualquier unidad integrada en el Sistema Unificado de Registro de la Administración Regional o ante
registro administrativo en los términos del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
En caso de factura electrónica, la Plataforma FACe -Punto General de Entrada de Facturas Electrón
de la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y Admin
Pú b I icas en el en lace : http//www. facturae. gob.es
Identifi cación de órsanos:
Órgano competente en materia de contabilidad pública: Intervención General de la
Autónoma de la Región de Murcia. CÓOICO DIR3: 414003281
Órgano de contratación: Servicio Regional de Empleo y Formación, CÓplGO DIR3:
S.E.F.
Órgano destinatario, encargado de su tramitación: Secretaría General Técnica del Servicio Regional
Empleo y Formación, CÓDIGO DIR3: A 14013892 - S.E.F.
La consulta del listado actualizado de dichos CÓDIGOS en el momento de expedición de la factura

A 14013

efectuar en la www ln

Solvencia económica v financiera: La solvencia económica y fìnanciera se acreditará conforme a lo
dispuesto en el artículo 75.1 a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real
Decreto Legislativo 312011, de l4 de noviembre):

- volunten anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o
ior al en el anuncio de licitación o en la invitación a en el

EI objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de SEIS MBSES, a contar desde la fecha de
recepción o conformidad de los trabajos, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que los
trabajos realizados se ajustan a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones
técnicas.

Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a su costa, todas las deficiencias que
se puedan obseruar en lo ejecutado, con independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las
responsabilidades en que hubiere podido incunir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el
artículo 305 del TRLCSP.

PROVISIONAL
No se establece

DEFINITIVA
El licit¿dor en cuyo favor hubiera recaído la
propuesta de adjudicación estará obligado a

constituir, a disposición del órgano de contratación,
una garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 o/o

del presupuesto base de Adjudicación, IVA
excluido.

K.- CRITERIOS DE SOLVENCIA
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L.- ASPECTO SOBRE EL UE VERSARA LA NBGOCIACIÓN

M.- CRITERIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Servi(io Reg¡onal de
Empleo y Formación

nn
ññ

y en los pliegos del contrato o en su defecto, al establecido reglamenlariamente
Volumen anual de negocios, por importe igual o superior a 43.560,00 €.

Solvencia técnica - nrofesional: Las empresas licitadoras acreditarán su solvencia técnica, mediante los
medios establecidos en los apartados a),b),c),e) y h) del artícLrlo 78 del Real Decreto Legislativo
312011,de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto RefLrndido de la ley de Contratos del Sector
Público.

En relación con los requisitos previstos en el artículo 78.e) se justificara documentalmente:
o Responsable técnico de la ejecución del servicio objeto de la contratación: Titulación como

mínimo de Ingeniero Técnico y carnés profesionales CI y CM, ambos en las modalidades A y
B, de acuerdo con el art. 4l del RITE (Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios).

. Operarios: al menos un operario de los que la empresa licitadora destine para el servicio objeto
de la contratación deberá contar como mínimo con carné en la categoría CM y en la especialidad
B.

Lan iación se articulará de la forma establecida en la cláusula 12 de este PCAP

El criterio de adjudicación será la oferta económica más ventajosa.

N.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

Ñ.- PARÁMETRoS PARA APREcIAR EL CARÁcTER
DESPROPORCIONADO DE LAS OFERTAS ECONÓNNTCIS.
Se considerarán ofertas anormales o desproporcionadas aquellas que se encuentren en los slrpuestos recogidos
en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de l2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Púrblicas.

ANORMAL O

En caso de retraso en el cumplimiento del plazo para resolver las incidencias o averías se impondrá
una penalización de 30 euros por día de retraso que se practicará en la factura del mes
correspondiente o inmediato siguiente.

El incumplimiento de las siguientes condiciones especiales en la ejecución del contrato, dará lugar a la
imposición de penalidades:

a) Deber de confidencialidad.
b) Cumplimiento defectuoso de la prestación del servicio.
c) Cumplimiertto de la ejecución parcial de las prestaciones objeto del contrato, por causas

imputables a contratista.
Acreditación de la suscripción y pago del seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía fìnanciera
con entidad debidamente autorizada, por el importe mínimo exigido en el presente pliego, durante el

o de duración de la del en su caso

O.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
A efectos de detenninar la publiciclad y el procedimiento de adjudicación, el valor estimado del co
teniendo en cuenta la es de 57 €.

4
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P.- DIRECTOR DE LOS TRABAJOS
El trabajo
Empleo y

que se pretende contratar,serâ realizado bajo la supervisión y control del Servicio Regional de
Forrnación, a través del$ Jefe de Servicio de Régirnen Interior,

Asimismo, la empresa adjudicataria deberá designar, al menos, un coordinador técnico o responsable,
perteneciente a su plantilla, que será el interlocutor con quien se relacionará únicamente la entidad
contratante, el SEF.

PROGRAMA DE TRABAJO

R.- SUBCONTRATACIÓN
Se prohíbe la subcontratación total o parcial de servicio de mantenirniento de las instalaciones de
climatización.

S.- ADMISIBILIDAD DE VARIANTES
De conform idad con el artículo 147 del Real Decreto Legislativo3l20l l, de l4 de noviembre, porel
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no se admitirán variantes.

T.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Los trabajos se desarrollarán según se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas

De confonnidad con el apartado sexto de la Disposición Adicional octava de la Ley 112016, de 5 de
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, el presente contrato podrá ser objeto de modificación, para posibilitar el objetivo de estabilidad
presupuestaria, reduciendo el precio del contrato hasta un 2Yo y siguiendo el procedimiento previsto con
carâcfer general en el artículo 106 del Real Decreto legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
El contrato se podrá modificar en función de la aperturaylo cierre de centros del SEF. Laactualización
del importe del contrato se llevará a cabo aplicando a los metros cuadrados del local afectado, un
coeficiente que resultará de dividir el irnporte de adjudicación del contrato (sin IVA) entre el total de
metros construidos de todas las dependencias del SEF, descritas en el Anexo I. La cantidad resultante
incrementará o disminuirá el importe de adjudicación.
Cuando colno consecuencia de modificaciones del contrato del servicio de mantenimiento acordadas

conforme a lo establecido en el artículo 219 y en el título V del libro I, se produzca aumento, reducción
o supresión de equipos a mantener o la sustitución de unos equipos por otros, siempre que los mismos
estén contenidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga
derecho alguno, en caso de supresión o reducción de unidades o clases de equipos, a reclamar
indemnización por dichas causas.

U.- LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
En el I del contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del TRLCSP

5
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PLIEGO DE clÁusulns ¿.ovlnvstnltlvns paRtlcutlRns ptru coxrrutlclón
DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

l. L- Será objeto de este contrato la ejecución del servicio descrito en el apartado B de la hoja de datos
básicos que se incluye como Anexo I al presente pliego. En el apartado A del citado Anexo se recogen
las necesidades administrativas a satisfacer

1.2.- Tendrá carâcter contractual, además del presente Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas.

2.. ORGANO DE CONTRATACIÓN.

El órgano de contratación es el Director General del Servicio Regiorral de Empleo y Formación (SEF),
organismo autónomo administrativo dependiente de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y
Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que fue creado por la ley 912002, de l l de
noviembre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Forrnación (BORM no 276, de 28 de
noviembre).

3.- RÉGIMEN JURÍDICo Y JURISDIcCIÓN

3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de carácter administrativo, de
conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 19 del Real Decreto Legislativo 312011, de l4 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en
adelante TRLCSP), modificado en parte por la Ley 1012015 de a quedando sometida a dicha ley, al
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RG ó RGLCAP),
aprobado por Real Decreto 109812001, en tanto continúe vigente, y por el Real Decreto 81712009 de 8 de
mayo, por el que se desarolla parcialmente la Ley 3012007 de 30 de octubre de contratos del Sector
Púlblico. Supletoriamente se regirá por las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto,
por las nonnas de derecho privado.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector
público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de sus
respectivas competencias.

3.2.-Tendrátn carácter contractual el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la mejora del contrato
presentado en la oferta del adjudicatario, en su caso, y el presente Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares; por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por el adjudicatario, en prueba de
conforrnidad, en el acto mismo de la formalización del contrato. En caso de discrepancia entre el
contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas y el del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, prevalecerá éste último. La ignorancia o desconocimiento en relación con ellos no
eximirá al contratista del cumplimiento de lo en ellos prevenido.
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llevarla a cabo adecuadamente, considerándose obligación esencial en los ténninos regulados en el
artículo 64.2y con los efectos previstos en el artículo 223. Ð, ambos del TRLCSP.

4.5.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de
las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha participación pueda
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las
empresas licitadoras.

4.6.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de
personas debidamente facultadas para ello.

5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto base de licitación es el que figura en el apartado C del Anexo I del presente Pliego.

En cumplimiento de lo establecido en los aftículos 302 del TRLCSP y 197 del Reglamento cle la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001 , de 12 de octLrbre (en
adelante RCAP), en el mismo apartado C de la hoja de datos básicos queda consignado el sistema de
determinación del precio.

6.. EXISTENCIA DE CRÉDITO.

6.1.- En el apartado D de la hoja de datos básicos queda constancia de la existencia de crédito
suficiente para atender los gastos derivados de la ejecución del contrato, su consignación
presupuestaria, su financiaciólr y la distribución por anualidades, en su caso.

6.2.- Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al de la iniciación de la ejecución, Ia
adjudicación queda sometida a la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente

7-PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA. LUGAR DE EJECUCIÓN

7.1.-El plazodeejecución,quenosuperaráel lírniteestablecidoenel artículo303.l delTRLCSP,así
como la eventual prónoga figura en el apartado E del Anexo I del presente Pliego.

7.2.- Los trabajos serán ejecutados conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y
en los lugares establecidos en dicho Pliego de Prescripciones Técnicas.

8
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4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1.- Podrán contratar con la Adrninistración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 60 del TRLCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios
establecidos en el aftículo 73 delTRLCSP.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con
el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una
organización con elementos personales y rnateriales suficientes parala debida ejecución del contrato.

Las empresas extranjeras para poder contratar con la Administración deberán cumplir los requisitos
que establecen los aftículos 55 y 58 del TRLCSP, según se trate de empresas no comurritarias o
comun itarias, respectivamente.

Además habrán de tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 84 y I 46.1.b) y c) del TRLCSP, en
relación con la acreditación del requisito de clasificación y con la declaración responsable de no estar
incursas en prohibición para contratar con la Administración, (artículo 73.2 del TRLCSP). No será
exigible la clasificación a los empresarios no españoles de Estados miembros de la Urrión Europea,
segúrr el aftículo 73.2 del TRLCSP, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión,
sin perjuicio de la obligación de acreclitar su solvencia.

Las empresas de Estados no peftenecientes a la Unión Europea deberán tener abierta sucursal en
España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y estar inscritas en el
Registro Mercantil, como establece el artículo 55 delTRI-CSP.

A tenor de lo establecido en el artículo 146.1.e) del TRLCSP, a la proposición de las empresas
extranjeras se debe acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto, pudieran
surgir del contrato, coÍr rerruncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponderles.

Los documentos deberár preserrtarse traducidos al castellano

4.2.- La Administración podrá contratar con uniones temporales de empresarios que se constituyan
ternporalmente al efecto, sin que sea necesaria la fonnalizacion de las mismas en escritura pública
hasta que se haya efectuado la adjudicacióll a su favor.

Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la Administración y deberán nombrar un
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y
curnplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la
existencia de poderes mallcomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía
significativa, de conformidad con el artículo 59 TRLCSP.

4.3.- Adernás de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia ecorrómica,
financiera y técnica o profesional confonne a lo previsto en el apartado K del Anexo I del presente
Pliego.

4.4.- Al margen de acreditar la solvencia por los medios antes indicados, los licitadores deberál asumir el
compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios persorrales y materiales suficientes para

7
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8.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

8.1.- La adjudicación se efectuará por procedimiento negociado sin publicidad, según lo dispuesto en
los artículos 169,170 y 174.e), en relación con el 177.2, del TRLCSPT y como se especifica en el
apaftado M del Anexo I del presente Pliego.

8.2.- La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento solo podrán
acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación. De darse alguna de estas
circunstancias, se estará a lo dispuesto en el arlículo 155 del TRLCSP.

9.. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

9.1.- Las proposiciones se presentarán únicamente en el lugar indicado en el oficio de invitación y
dentro del plazo señalado en el mismo y dentro del plazo señalado en el mismo, en concreto en el
registro del órgano de contratación ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano del
Servicio Regional de Empleo y Formación, sito en Murcia, Avda. Infante Don Juan Manuel, 14,bajo.

También podrán remitirse por correo, siempre que se justifique la fecha de imposición del envío en la
oficina de Comeos y se anuncie al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telex, fax o
telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no serán admitidas las
proposiciones si son recibidas con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el
anuncio. No obstante transcurridos diez días naturales a contar desde el siguiente al día en que fìnaliza
el plazo para presentar las proposiciones sin haberse recibido las enviadas por correo, no serán
admitidas en ningúrr caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 80.4 del Reglamento de la
Ley de los Contratos de las Administraciones Públicas.

La documentación que conterrgan las proposiciones se presentarán en original o fotocopia compulsada
por alguna Administración Pública o por fe pública notarial, excepto la garantía provisional, en su
caso, que se presentará siempre en documento original.

9.2.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en la forma indicada en los
apaftados siguientes, en ellugar y plazo señalado en el anuncio de licitación.

Lafàlta de presentación de los documentos relacionados podrá determinar la no apeftura de la proposición
económica y la exclusión del proponente.

Una vez que sea adjudicado el contrato y que hayan transcurrido los plazos para la interposición de
recursos sin haberlos interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a
disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentaciónen los tres rr"r"r siguientes a la fecha
en que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando.

10.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

10.1.- Las proposiciones constarán de 2 sobres, cerrados y firmados por el licitador, en los que se
indicará el número del expediente, el objeto del contrato, nombre y apellidos o razón social del
licitador y su dirección, teléfono y fax, conteniendo la documentación que más adelante se especifica.

9



relRegión de Murcia
Cortse1erÍ.r tJe Des¡ r"rollo
fconómico,TLlrisnto y F nrpleog Servicio Regional de

Ëmpleo y Formación

10.2'- Los licitadores habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del objeto del contrato,
presentando sólo una oferta en relación con el mismo, La oferta deberá incluir la información que se
solicita en los apartados siguientes, y opcionalmente aquétla qr"re considere el licitador. La
Administración se reserva el derecho a exigir a la empresa que estime oportuno, documentación que
acredite la veracidad de la información presentada en la oferta o bien información aclicional sobre el
contenido de la misma, estando la empresa obligada a ello.

10.3.- El empresario qr.re haya presentado oferta en unión temporal con otros empresarios no poclrá, a su
vez, presentar oferta individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante en la licitación.
El incurnplimiento de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

11.- DOCUMENTACTÓN QUn HA DE ACOMPAñAR A LAS PROPUESTAS.

Las ofertas se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, que deberá detallarse
erl una relación suscrita por el representante de la empresa interesada.

I I .1.- SOBRE NÚMERO I : Documentación de capacidad y solvencia. Contendrá única y
exclusivamente los siguientes documentos:

a) Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas
legalmente para contratar con la Administración, y con los requisitos que establece el artículo 146.1
del TRLCSP, en el momento de finalización del plazo de presentación de proposiciones,
comprometiéndose a aportar la documentación acreditativa de ello cuando sea requerido por la
Administración.

La declaración deberá contener, además, expresamente las siguientes circunstancias

t Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas en el
artículo 60 del TRLCSP y que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. A tal efecto los licitadores podrán
autorizar al órgano de contratación para que obtenga de la Administración certificante la información que
acredite que cumple las circunstancias indicadas.

. Que no forma parte de sus Ó.ganos de Gobierno o Administración, persona alguna de
aquellas a que se refiere la Ley 511994, de I de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista
en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, otorgada arrte una
autoridad judicial.

A tal efecto, deberá ulilizar el modelo contenido en el Anexo II del presente Pliego. La declaración
deberá ir debidamente firmada por el licitador o Ia persona que lo representante legalmente, y en el
caso de U.T.E por cada uno de los representantes que la compongan. No obstante, si algún licitador
no presentara la declaración responsable siguiendo el modelo incluido en el Pliego o la misma
presentara defectos u omisiones subsanables, la Administración concederá al licitador un plazo de
subsanación no superior a tres días hábiles.
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Si varios ernpresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada uno de ellos
deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, Ia participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de constituirse
fonnalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la
designación de un representante o apoderado úllico de la unión con poderes bastantes para ejercitar los
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de poderes marlcornunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de
cuantía significativa. Los ernpresarios que estén interesados en formar las uniones de empresarios podrán
darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Ernpresas Clasificadas del Estado, que especificará
esta circunstancia.

Por aplicación de lo establecido en el artículo 146.4 del TRLCSP, introducido por el artículo 44 dela
Ley 1412013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, el licitador
a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación del contrato, deberá acreditar, previamente a la
adjudicaciórt, la posesión y validez de los documentos de capacidad y solvencia, a que la presente
declaración se refìere, exigidos en el artículo 146.1 del TRLCSP, que se relacionan en la Cláusula
8.14.1 . del presente Pliego

b) En su caso, declaración relativa a empresas vinculadas o peftenecientes a un mismo grupo de
empresas: A los efectos previstos en el artículo 86 del RGLC, la empresa propuesta como
adjudicataria presentará una declaración en la que relacionarár aquellas otras empresas del grupo,
entendiendo por tales las que se encuentren err alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de
Comercio, que han presentado proposiciones a la licitación o, en su lugar, manifestarárr expresamente
que no se presentan proposiciones por otras empresas del grupo.

c) Los ernpresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal de empresas, UTE, deberán
presentar una declaración expresiva de los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la
participación de cada uuo, así como de la asunción del cornpromiso de constituirse formalmente en
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato, según modelo que figura en Anexo IV
del presente Pliego.

d) Una dirección de correo electrónico y fax donde efectuar notificaciones.

En caso de que la documentación mencionada se presente iucompleta o con defectos subsanables, se
concederá al licitador urr plazo de tres días para su subsanación.

I 1.2.- SOBRE NÚMERO 2: Debe incluirse:

- La oferta económica ajustándose al modelo que figura en el Anexo VII de este Pliego.

A todos los efectos se entenderá que la oferta económica presentada comprende sólo el precio del
coutrato, sin incluir el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser soportado por la
Administración, y que se indicará como partida independiente del precio, de conformidad con lo
dispLresto en el aft. 87.2 del TRLCSP.

La proposición irá firmada por el representante legal de la empresa y en el caso de U.T.E., por el de
cada una de las empresas que la compongan.

En caso de disparidad entre la letra y el núrnero de la oferta, se dará como válida la letra.
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I2.. MESA DE CONTRATACIÓN (POTESTATIvA), CLASIFICACIÓN DE LAS
OFERTASO NEGOCIACIÓN.

I2.1.- Las ofertas serán admitidas durante el plazo fijado en la invitación cursada. En principio
serán admisibles todas las propuestas que se ajusten a lo previsto en este Pliego.

12.2. El órgano de contratación ha dispuesto no designar Mesa de Contratación para este
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 320.1 del TRLCSP. En consecuencia, el
Servicio correspondiente, vna vez transcurrido el plazo fijado en la invìtación, calificarâ
previamente la documentación contenida en el sobre no 1, determinando si aquél contiene todo
lo exigido por este Pliego, o existen omisiones determinantes de la exclusión prevista en la
cláusula anterior. Si observase defectos u omisiones subsanables en la documentación
presentada concederá unplazo no superior a tres días hábiles para su subsanación (artículo 81.2
del RGLCAP) y solicitando, si fuera necesario, las aclaraciones o documentación
complementaria a que se refiere el artículo 82 del TRLCSP. De no obtener respuesta, la
propuesta será directamente excluida de la licitación.

12.3. Una vez califtcada la documentación o transcurrido el plazo de subsanación de la misma,
en su caso, se procederâala apertura del sobre no 2, teniendo como único criterio de valoración
el económico, y sin perjuicio de solicitar los informes técnicos que se considere convenientes.

El órgano de contratación podrá negociar con los interesados que reúnan los requisitos de
capacidad y solvencia exigidos. La negociación se articulará de la siguiente forma:

- El Órgano cle Contratación evaluará las proposiciones presentadas e invitará acada uno de
los licitadores a presentar una segunda ofefta, en un plazo no superior a tres días, que mejore la primera,
en aquellos aspectos señalados en el pliego como objeto de negociación

- La proposición definitiva se presentará, según el modelo inicial, en la misma Oficina de
Registro y en sobre cerrado. De no hacerlo, se entenderá que el Iicitador se ratifica en su oferta inicial.

12.4.- El órgano de contratación efectuarâla clasificación de las ofertas presentadas por orden
decreciente del precio mas bajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 151.1 del
TRLCSP, y teniendo en cuenta lo previsto en el apartado Ñ del Anexo I del presente Pliego.

12.5.- Una vez seleccionado el contratista, se propondrâ al órgano de contratación la
adjudicación al licitador cuya oferta sea económicamente más ventajosa.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto, no
obstante, si el órgano de contratación no adjudicara el contrato de acuerdo con la propuesta,
motivará su decisión (artículo 160.2 del TRLCSP).

13.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

13.1.- Con carércTer previo a la adjudicación, el Servicio de Contratación efectuarâ al licitador
propuesto para la adjudicación del contrato el requerimiento de aportación de la documentación
prevista en los artículos 146.1 y 151.2 del TRLCSP, éste úrltimo en relación con los artículos l3 al 15,
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ambos inclusive, del RGCAP, en el plazo máximo de l0 días hábiles, a contar desde el día siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento.

l3.l.l.- La documentación de capacidad y solvencia, a requerir al licitador propuesto para la
adjudicación del contrato, conforme al artículo 146.1 del TRLCSP es la siguiente:

a) En el caso de personas físicas, D.N.l. no caducado, o documento que reglamentariamente lo
sustituya.

b) En el caso de personas jurídicas, CIF y escritura de constitución y, en su caso, de modificación,
inscritas en el Registro Mercantil. Si esta inscripción no fuera preceptiva, la capacidad de obrar se
acreditarâ mediante la escritura o documento de constitución, acto fundacional o estatutos, e
inscripciórr en el registro oficial que corresponda.

c) Cuando se trate de personas jurídicas o cuando se comparezca en nombre de otro, se aportará la
correspondiente escritura de poder, inscrita en el Registro Mercantil cuando resulte preceptivo y D.N.l.
del apoderado que presenta la proposición. El poder deberá estar bastanteado por el Servicio Jurídico
de la Secretaria General de una de las Consejerías, Organismos Autónomos o Empresas Públicas
Regionales de esta Cornu¡ridad Autónoma.

d) Certificado acreditativo de encontrarse el licitador en posesión de la clasificación exigida, en su
caso, en el apaltado K del Anexo I -Datos Básicos del Contrato. Si la empresa se encontrara pendiente
de clasificación, deberâ aportar el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente
solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida, en el plazo
previsto para subsanación de defectos u omisiones en la documentación (apartado segundo del artículo
146.1 b) de|TRLCSP).

De no exigirse clasificación, se deberá acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o
profesional por los medios que específicamente se determinan en el citado apartado K de la hoja de
datos básicos del contrato.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia parala celebración de contratos del mismo tipo
que aquellos para los que se haya obtenido, y para cuya celebración no se exija estar en posesión de la
misma (artículo 74.2 TRLCSP).

En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser realizada por empresas
especializadas que cuenten con una determinada habilitación o autorización profesional, la
clasificación en el grupo correspondiente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse
con el compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros empresarios
que dispongan de la habilitación, y en su caso, clasificación necesarias, siempre que el importe de lo
que deba ser ejecutado por éstos, no exceda del 50% del precio del contrato (artículo 65.1, segundo
párrafo TRLCSP).

En el supuesto de que concurran empresas agrupadas en UTE, la clasificación se determina mediante
la acumulación de las características de cada uno de los asociados expresadas erl sus respectivas
clasificaciones, según establece el artículo 67.5 del TRLCSP. Se exige que todas las empresàs estén
clasificadas en los ténninos establecidos en el citado artículo y en el artículo 52 del RGLCAP, excepto
cuando concurralt en la unión empresarios nacionales, extranjeros no comunitarios o extranjeros
comunitarios, en cuyo caso los dos primeros deberán acreditar su clasificaciórr y los últimos, en defecto
de ésta, su solvencia económica, financiera y técnica o profesiorral (artículo 59.4 del TRLCSP).
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De acuerdo con el artículo 52.2 del RGLCAP, cuando en la licitación se exija clasificación en un
subgrupo y un integrante de la unión temporal esté clasificado en dicho subgrupo con categoría igual o
superior a la pedida, la unión temporal alcanzara la clasificación exigida.

Las empresas inscritas en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Murcia estarán
exentas de presentar Ia documentación que haya sido confiada al Registro, debiendo para ello aportar el
Ceftificado de inscripción en el mencionado Registro y una declaración responsable de la persona con
capacidad para ello por la que se acredite lavalidez y vigencia de los datos registrales (puede utilizarse
como modelo de esta declaración el que se incluye en el Anexo V de este Pliego).

Asimismo, las empresas inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Estado previsto en el artículo 326 del TRLCSP y regulado mediante Orden F,HA1149012010, de 28 de
mayo, estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al Registro, debiendo
apoftar el certificado de inscripción en el mismo y una declaración responsable de la persona con
capacidad para ello por la que se acredite la validez y vigencia de los datos registrales (puede utilizarse
como modelo de esta declaración elque se incluye en el Anexo V de este Pliego).

No obstante, si se hLrbieran producido alteraciones en los testimonios registrales, deberán aportar la
documentación rectificadora de la anteriormente depositada en el Registro de Contratistas, sin perjuicio
de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la Unidad encargada del Registro. Se podrá
requerir la aportación de la documentación que fuere necesariapara acreditar que el objeto social de la
empresa es adecuado al objeto del contrato.

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación original o bien
copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia.
Así mismo, los licitadores presentarárr su documentación en castellano.

e) Acreditación de disposición efectiva de los medios personales exigidos al licitador en la letra K del
Anexo I, Datos Básicos del Contrato, del presente Pliego.

f) Autorización al Servicio de Contratación del Servicio Regional de Empleo y Formación, para
solicitar las certificaciones pertinentes de los órganos estatales y autonómicos competente,
acreditativas del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, cuyo modelo
fìgura en Anexo VI del presente Pliego.

Lafalta de presentación de los documentos relacionados podrá determinar la exclusión del licitador.

13.1.1.1.- En caso de que el licitador presentara la documentación requerida dentro del plazo otorgado,
pero de manera incompleta o con defectos subsanables, se le dará el plazo de otros tres días hábiles
para subsanar.

13.1.1.2.- Si el licitador no subsana o si lo hace fuera de plazo, se entenderá que ha retirado
materialmente la oferta, procediéndose a recabar la misma documentación al licitador siguiente por el
orden que hayan quedado clasificadas las ofertas.

13.1.2.- La documentación a requerir al licitador propuesto paralaadjudicación delcontrato, conforme
al artículo l5l.2 del TRLCSP es la siguiente:

a) Declaración de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe que se corresponda
con el objeto del contrato, cuando se haya efectuado dicha alta en el ejercicio corriente, o último
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recibo abonado portal conceptojunto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en
la matrícula del citado impuesto.

En el supuesto de exención, Alta en dicho Impuesto, en el epígrafe correspondiente al objeto del
contrato, acompañada de declaración responsable de no haber causado baia en el mismo.

b) Certificación positiva vigente, expedida por el órgano competente del Estado, de encontrarse al
corriente de sus obligaciones tributarias a los efectos del altículo 60.1.d) del TRLCSP

c) Certificación positiva vigente, expedida por el órgano competente del Estado, de encontrarse al
corriente eu sus obligaciones de Seguridad Social, a los efectos del artículo 60.1 .d) del TRLCSP

d) Certificación positiva vigente, expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la misma,
a los efectos del artículo 60.1 .d) del TRLCSP

Cuando el licitador no esté obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los
apartados anteriores, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social se
realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto
que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante
declaración responsable.

Las certificaciones a que se refieren los apartados b), c) y d) podrán ser solicitadas telemáticamente por
el Servicio de Contratación del SEF, previa autorización de la empresa afectada, según modelo que
figura en Anexo VI del presente Pliego.

e) En el supuesto de uniones temporales de empresas, escritura pública de fonnalización de la misrna,
con carácter opcional, al no resultar necesaria su formalización hasta que se haya efectuado ta
adjudicación delcontrato a su favor, de acuerdo a lo que establece elartículo 59.1 delTRLCSP.

f) Resguardo acreditativo de haber constituido y depositado en la Caja de Depósitos de esta
Comunidad Autónoma, la garanfía definitiva en la cuantía citada en el apartado H del Anexo I del
presente Pliego, en cualquiera de las modalidades admitidas por la Ley y sus normas de desarrollo.

En caso de que el licitador propuesto para la adjudicación del contrato sea una unión temporal de
ernpresarios, y la misma se formalice, de acuerdo con la posibilidad legal prevista en el citado artículo
59.1 del TRLCSP, con anterioridad a la constitución de la gararftía y al dictado y notificación de la
Orden de adjudicación del contrato a su favor, la garantía especificará que la entidad garante avala o
asegura a la UTE con expresión de su razón social completa y CIF.

En el supuesto de que la UTE se formalice con posterioridad a la constitución de la garat"úía y al
dictado y notificación de la Orden de adjudicación del contrato y con carácter previo a su
formalización, la garantía especificará que la entidad garante avala o asegura a (tantas empresas como
forman la UTE con su razón social y CfF) "conjunta y solidariamente en UTE".

La constitución de gararftía definitiva podrá llevarse a cabo, además, en forma de retención del precio,
segúrr lo previsto en el artículo 96.2 del TRLCSP. Una vez emitida la primera/única factura por el
contratista el Órgarro de Contratación dictará resolución reconociendo la obligación y proponiendo el
pago de la misma, dicha resolución deberá contener el importe de la garantía objeto de retención, para
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la emisión por el Servicio Económico del correspondiente documento contable. En el supuesto de que
la primera factura no cubriera el importe total de lagarantía se procederá a retener la parte restante en
la segunda o siguientes hasta que se haya retenido el total de la misrna, y en la forma establecida
anteriormente.

g) Certificado del código internacional de cuenta bancaria (IBAN) donde deban transferirse los pagos
previstos

h) En su caso, documentación acreditativa de disponer efectivamente de los medios que se hubiera
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, exigidos en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

13.2.-La documentación exigida en el apartado anterior será exigible únicamente al licitador en cuyo
favor hubiera recaído propuesta de adjudicación, y en todo caso, con carâcter previo a la adjudicación
del contrato.

13.3- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo de 10 días hábiles, a contar
del siguiente al de recepción del requerimiento, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se
procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado
clasificadas las ofertas.

13.4.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación requerida, el
órgano de contratación adjudicarâ el contrato en resolución motivada, que será notificada a los
licitadores y publicada en el perfil del contratante, indicando el plazo en que se procederâ a la
formalización del contrato, de acuerdo con el artículo 151.4 del TRLCSP.

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los candidatos hayan
designado en el sobre no 1.

13.5.- La documentación que se aporte por el licitador propuesto, en cumplimiento del precedente
requerirniento, habrá de ser original o copia compulsada por cualquier Administración Pública.

14.- PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

14.1. El contrato se perfeccionará con su formalización, la cual se realizarâ en documento
administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación, no obstante, se elevará a
escritura pública cuando lo solicite el adjudicatario, corriendo de su cargo los correspondientes gastos
(artículos 27 y 156 delTRLCSP).

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 40.1
del TRLCSP, la formalizacion no se efectuará antes de que transcuran quince días hábiles desde que
se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Una vez transcurrido este
período sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada suspensión, o cuando ésta hubiera
sido levantada, elórgano de contratación requerirâal adjudicatario para que formalice el contrato en el
plazo de cinco días desde que reciba el requerimiento.

En los restantes casos, el contrato no se formalizarâmâs allâde los quince días hábiles siguientes a la
notifìcación de la adjudicación prevista en el apartado 13.4 de este Pliego.
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14.2.- Si los poderes, clasificación u otra documentación con plazo de vigencia hubieran vencido o
caducado en la fecha de formalización del contrato, el adjudicatario deberá presentarlos renovados o
actualizados.

14.3.- De acuerdo con el ar"tículo 156.4 del TRLCSP, si por causas imputables al adjudicatario no se
fornaliza el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la
garantía defìnitiva del importe de la garantía provisional, si se hubiere constituido.

14.4.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos
previstos en el aftículo I l3 del TRLCSP. El documento en que se formalice el contrato será en todo
caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. No obstante, el
contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los
gastos derivados de su otorgamiento.

14.5.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del
plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe
de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido. Si las causas de la no formalización fueren
imputables a la Adrninistración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le
pudiera ocasionar.

14.6.-La formalización del contrato se publicará en el perfil del contratante, conforme a lo dispuesto
en el artículo 154 del TRLCSP, según lo dispuesto en el apartado U de la hoja de datos básicos.

l5., REVISTÓN PNNTÓDICA Y PREDETERMINADA DE PRBCIOS

Para la revisión de precios del presente contrato, se estará a lo dispuesto en el apartado F de la hoja de
datos básicos.

16.- RÉGIMEN DE PAGOS

16.1.- El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que
realmente ejecute con sujeción al pliego que los define, a sus modificaciones aprobadas y a las órdenes
dadas por la Adrninistración.

16.2- A los efectos de pago, el Director de los trabajos, previa presentación de facturas ya Ia vista de
los realmente ejecutados y de los precios convenidos, expedirá certificaciones en los plazos y forma
que figura en el apartado I de la hoja de datos básicos.

16.3.- Los pagos y sus posibles demoras se regirán por lo previsto en el artículo 216 del TRLCSP.

ñn
ññ
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17,- LUGAR DE PRDSENTACIÓN DE LAS FACTURAS E IDENTIFICACTÓN DE
óRcaNos.

17.1.- De acuerdo con el apartado 1 de la Disposición Adicional Trigésirna Tercera del TRLCSP,
añadida por la Disposición Final Séptima, apaftado Cinco, de la Ley 1112013, de 26 de julio, de
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, y
concordante Decreto n" 15512013,de27 de diciembre, por el que se crea y regLrla el Registro Contable
de Facturas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el contratista tendrá la obligación de
presentar la factura que expida por los servicios prestados o bienes entregados, ante el correspondiente
registro administrativo, a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda
la trarnitación de la misma.

En cumplimiento del apartado 2 dela señalada Disposición Adicional Trigésima Tercera del TRLCSP,
en el apaftado J del Anexo I del presente Pliego se incluye Ia identificación del órgano administrativo
con competencia en materia de contabilidacl pública, del órgano de contratación y del destinatario, a
quien corresponde su tramitación, que deberán constar en la factura correspondiente.

17.2.- La Disposición Adicional Tercera de la Orden HAP149212014, de 2J de marzo, por la que se
regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro de facturas de las entidades del ámbito de
aplicación de la Ley 2512013,de27 de diciembre, las facturas qlle se expidan tras su entrada en vigor
ajustarán la codificación de los órganos administrativos que participen en la tramitación de las mismas
a la establecida en el directorio DIR3, de unidades administrativas comunes gestionado por la
Secretaria de Estado de Administraciones Públicas.

La codificación correspondiente a los órganos administrativos que participan en la tramitación de las
facturas electrónicas es la señalada en el mismo apartado J del Anexo I del presente Pliego.

El listado actualizado de tales órganos se puede encontrar dentro de la página
*r,ww,utltttittislrudtsneleclmniu.g<så.¿s en el Centro de Transferencia Tecnológica.

Dada la posibilidad de cambios habrá de estarse al listado más reciente, en el momento de expedición
de la factura, publicado en la referida Web.

18.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

18.1.- El contrato se ejecutará por el contratista con estricta sujeción a las cláusulas estableciclas en el
presente pliego de cláusulas administrativas pafticulares, observando fielmente lo establecido en el pliego
de prescripciones técnicas, ejecutándose mediante la realización de tantas unidades de las que integran el
objeto del contrato como seaÍì solicitadas por la Administración.

18.2.- La ejecución del contrato se realizarâ a riesgo y ventura del contratista.

Será obligación del co¡rtratista indemnizar todos los daños y perjuicios qlre se causen, por sí o
por personal o medios dependientes del mismo, a terceros corno consecuencia de las operaciones que
requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayarr sido ocasionados como
consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será responsable la misma dentro de
los límites señalados en las leyes.
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El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la
ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos o insuficiencias
técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o
reglamentarios en los que el trabajo haya incunido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 305 del
TRLCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de un profesional, todos responderán
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

18.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo y de prevención de riesgos
laborales, así como aquellas que sean promulgadas durante el período de ejecución del contrato, debiendo
tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto del contrato, respecto del que
ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. El incumplimiento de estas obligaciones por
parte del contratista no implicará responsabilidad alguna parula Administración.

El personal que por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derecho alguno frente a la
Administración, teniendo el contratista todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de
patrono respecto del citado personal con arreglo a la legislación laboral vigente, sin que, en ningún
caso resulte responsable la Administración de las obligaciones nacidas entre el contratista y sus
trabajadores.

18.4.- El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del
mismo; en especial, los datos de carácter personal, de conformidad con la disposición adicional
vigésimo sexta del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviernbre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el adjudicatario quedará obligado al
cumplimiento de la dispuesto en la Ley Orgánica 1511999, de l3 de diciembre, sobre Protección de
Datos de Carâcter Personal, y su normativa de desarrollo, contenida en el Real Decreto 1720/200 7, de
21 de diciembre, y especialmente a lo establecido en el artículo 12, apaftados 2,3 y 4 de la citada Ley
Orgánica, y artículos 20,21,22 y 82 del citado Real Decreto.

18.5.- La empresa adjudicataria del contrato, se compromete a garantizar la confidencialidad y adecuado
tratamiento de los datos que conozca en razón de dicha prestación, tanto durante el tiempo que dure el
contrato, como posteriormente al finalizar dicha relación. A la finalización del contrato, la adjudicataria
deberá entregar al responsable del contrato cualesquiera soportes o documentos en los que consten datos
de carácter confidencial, conforme a las instrucciones dadas por el mismo. El incumplimiento de las
disposiciones legales en esta materia acarrearâ las sanciones legalmente previstas.

18.6.- El SEF realizará la comprobación y supervisión de los trabajos contratados, de conformidad
con lo establecido en este pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Para tal fin, el responsable
del contrato supervisará los informes que se deriven deltrabajo realizado por laempresaadjudicataria
del Servicio.

Los técnicos de la empresa adjudicataria, recibirán información pormenorizada sobre el
procedimiento, nonnativa y documentación a utilizar, para asegurar que el trabajo se realizarâ de
acuerdo con los estáudares de calidad exigidos por la Administración Regional.

18.7.- El contratista suscribirá este Pliego, el pliego de Prescripciones Técnicas, su oferta y demás
documentos que tengan carâcter contractual, haciendo constar que conoce y acepta todas sus cláusulas.
La ignorancia o desconocimiento en relación con ellos no eximirá al contratista del cumplimiento de
lo en ellos prevenido.
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Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula se consideran esenciales a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 223.f) del TRLCSP

19.- DIRECTOR DE LOS TRABAJOS

El facultativo de la Administración "Director de los trabajos" es la persona con titulación adecuacla y
suficiente, directamente responsable de la comprobación, coordinación y vigilancia de la correcta
realización del trabajo contratado. Sus funciones son las siguientes:

-lnterpretar los Pliegos de Prescripciones técnicas.

-Apreciar la existencia de los medios y organización necesarios para la elaboración del trabajo o
prestación del servicio en cada una de sus fases.

-Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del trabajo

-Proponer las modifìcaciones que convenga introducir en el trabajo en orden a un mejor cumplimierrto
del contrato.

-Expedir las certificaciones de la labor realizada según los plazos de ejecución y abono que se haya
acordado.

-Formular la liquidación del trabajo realizado.

-Tramitar cuantas incidencias surjan en la elaboración de los traba-ios técnicos.

El responsable de este contrato es el reseñado en el apartado P de la hoja de datos básicos.

20.- GASTOS B IMPUESTOS

El contratista que resulte adjudicatario está obligado a satisfacer los gastos siguientes

- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, docurnentos o de cualquier
información de organismos ofìciales o particulares a los efectos de la ejecución del contrato.

-Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes o gastos que resulten de
aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen, incluyerrdo los
gastos de publicación en boletines oficiales, en su caso.

- Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar parala realización del contrato.

21.- PRBSENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO

21.1.- El contratista está obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo establecido en el
apartado Q del Anexo I del preserrte Pliego, a contar desde la formalización del contrato. Si por la
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natwaleza del contrato no fuera necesario o apropiado presentar dicho programa, se hará constar así en
el citado apartado.

21.2.- El órgano de contratación resolverá sobre el programa de trabajo dentro de los quince días
siguientes a su presentación, pudiendo proponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento
de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.

22.- DELNGADO DEL CONTRATISTA

Se entiende por Delegado del contratista, la persona designada por éste y aceptada por la
Administración, con capacidad suficiente para ostentar la representación de la ernpresa cuando sea
necesaria su actuación o presencia, según los Pliegos, así como en otros actos derivados del
cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha del
trabajo.

23.- NORMAS GBNERALBS

23.1.'En todo lo relativo a la exigencia de derechos y cumplimiento de obligaciones, incidencias y
modificaciones contractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a lo dispuesto en la
normativa vigente en materia de contratación administrativa.

23.2.- En todo caso, los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Pliego de Prescripciones
Técnicas y a las cláusulas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones que, en interpretación de
aqué|, diere al contratista el facultativo director de los trabajos.

23.3.- El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones
incorrectas en la ejecución del contrato.

23.4.- En los supuestos de exigencia de indemnizaciones o penalidades sobre la garantía o de
modificaciones del contrato, el empresario reajustará dicha garantía en el plazo de quince días desde la
ejecución o desde la notificación del acuerdo de modificación respectivamente, reponiéndola o
arnpliándola en la cuantía que corresponda (artículo 99 del TRLCSP).

23.5.- Corresponde al contratista el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

- Desarrollar y entregar los trabajos contratados con estricta sujeción al presente Pliego, al de
Prescripciones Técnicas y a las instrucciones dictadas por Director de los mismos.

- Ejecutar, a su costa, la subsanación de los trabajos recusados por defectuosos o incorrectos.

- Establecer y mantener a su costa, durante la ejecución de los trabajos y hasta la finalización del
plazo de garantía, los medios materiales y el equipo profesional exigido en los Pliegos.

- Indemnizar, a su costa, los daños a terceros que se originen como consecuencia de la ejecución de
los trabajos.
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- Prestar a la Administración, sin derecho a contraprestación o indemnización económica
suplementarios, los servicios profesionales que por aquélla se estimen necesarios para el correcto
desarrollo y cumplimiento del contrato, tales como asistencia a reuniones de trabajo o informativas.
Esta obligación se mantendrá hasta lafinalizaciín del plazo de garantía del contrato.

24.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS.

24.1.-Los trabajosqueserealicenencualquieradesusfases,seránpropiedaddelaAdministracióny
ésta, en consecuencia, podrá recabar en cualquier momento las entregas de parte del trabajo realizado,
siempre que sea compatible con el programa definitivo de elaboración y no afecte al correcto desanollo
de los trabaios.

24.2.- Serân de aplicación la normativa sobre propiedad intelectual y, en su caso, la de protección de
datos de carácter personal, por tanto, el contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros,
dato alguno de los trabajos contratados, ni publicar, ya sea total o parcialmente, el contenido de los
mismos sin autorización escrita de la Administración. En todo caso, el contratista será responsable de
los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación. Asirnismo deberá solicitar
autorización para la realización de trabajos de naturaleza anátloga que puedan ser objeto de contrata
con terceros, de forma simultánea a la ejecución de los trabajos contratados con la Administración.

24.3.-ElcontratistatendrálaobligacióndeproporcionaralaAdministraciónparausoexclusivode la
misma, todos los datos, cálculos, procesos y programas informáticos utilizados durante la elaboración
del trabajo y procederá a la devolución de la documentación que pudiera habérsele entregado por la
Administración para facilitar la realizaci1n de los trabajos, debiéndose infonnar del lugar en que se
custodie dicha documentación durante el plazo en que permanezca en esa situación.

25.- MODIF'ICACIONES DEL CONTRATO

25.1.-Tal como establece el artículo 219 del TRLCSP, los contratos administrativos solo podrán ser
modificados por razones de interés público en los casos y en Ia forma previstos en el título V del libro I
(artículos 105 a 108) de dicho texto legal, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo
2l I del mismo, siendo en estos casos obligatorias para el contratista las modificaciones acordadas por
el órgano de contratación.

25.2.- En cumplimiento de lo establecido en el apartado 6 de la Disposición Adicional Decimonovena
de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de Ia Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2016, en concordancia en el artículo 106 del TRLCSP, el presente contrato
podrá ser modificado en los supuestos señalados en el apartado T del Anexo I del presente pliego, con
la finalidad de posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria que se fije.

25.3.- En el supuesto de contratos de servicio de mantenimiento se estará a lo clispuesto en el artículo
306 del TRLCSP.

25.4.- El contratista no podrá introducir o ejecutar modificación alguna en los servicios contratados sin
la debida aprobación de la misma y de su presupuesto por el órgano de contratación.
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25.5.- Las modificaciones no autorizadas originarán responsabilidad en el contratista que, en todo caso,
quedará obligado a rehacer la parte de los trabajos afectada por aquéllas, sin derecho a contraprestación
económica alguna por ello.

25.6.- En ningún caso se introducirán modificaciones que alteren las condiciones esenciales de la
licitación y adjudicación en el sentido expuesto en el punto 3 delartículo 107 del TRLCSP.

25.7.- La posibilidad de que el contrato sea modificado y, en su caso, las condiciones en que podrá
producirse tal modificación, así como su alcance y límites, serán las que fìguran en el apartado S de la
hoja de datos básicos. En el supuesto de no prever ninguna modificación, ésta únicamente sería posible
si se dieran las circunstancias detalladas en el punto 1 del artículo 107 del TRLCSP.

26.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

26.1.- La cesión del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 226 del TRLCSP

26.2.-En su caso, la identificación de las prestaciones o eltanto por ciento de las mismas susceptibles
de ser subcontratadas por el contratista, quedará expresado en el apaftado R del Anexo I del presente
Pliego. En el mismo apartado, si ha lugar, se indicarán los requisitos que en cuanto a este tema deberán
cumplir los licitadores, según dispone el artículo 227.2.a) del TRLCSP, así como las obligaciones
impuestas por el órgano de contratación, si se diera el supuesto previsto en el punto 7 del mismo
artículo.

27.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.

Para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, de acuerdo con la
facultad prevista en el artículo 212.1 del TRLCSP, se establecen las penalidades previstas en el
apartado N de la hoja de datos básicos.

28.- SUSPENSIÓN DB LOS TRABAJOS.

28.1.- Siempre que la Administración acuerde una suspensión temporal, parcial o total, o una
suspensión definitiva del contrato, o ésta tuviera lugar por aplicación del artículo 216 del TRLCSP, se
deberá levantar la correspondiente Acta de suspensión, que deberá ir firmada por el director de los
trabajos y por el contratista y en la que se hará constar el acuerdo de la Admirristración que originó la
suspensión, defìniéndose concretamente la parte o partes del trabajo afectada por aquélla, o, en su caso,
la totalidad del mismo y cuantas circunstancias ayuden a un mejor conocimiento de la situación en que
se encuentren los trabajos en el momento de la suspensión.

28.2.- Al Acta se acompañará como anejo, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición de
los trabajos en ella realizados.

28.3.- El director de los trabajos remitirá un ejemplar del Acta de suspensión al órgano de contratación.
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28.4.- Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios
efectivamente sufridos por éste, segúrn dispone el artícul o 220.2 del TRLCSP.

29.- CUMPLIMIBNTO DEL CONTRATO.

29 .1 .- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la totalidad de su
objeto, de conformidad con lo establecido en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas y a
satisfacción de la Administración y según queda expresado en el apartado G del Anexo I del presente
Pliego

Dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realizaciôn del objeto del contrato se
procederá a la recepción, dependiendo siernpre la fecha de la misma de la naturaleza de dicho objeto. A
dicha recepción concurrirá el director de los trabajos, el contratista o representante autorizado y, en su
caso, el representante de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

29.2.- Si los servicios no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará constancia expresa de tal
circunstancia mediante acta de recepción que deberá ser negativa y se darán las instrucciones precisas al
contratista para que subsane los defectos observados, o proceda a una llueva ejecución de conformidad
con lo pactado, para lo cual el actahabrâ de fijar un plazo. Si pese a ello, Ios trabajos efectuados no se
adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista,
se documentará esta circunstancia en acta de disconformidad, en tal caso quedará la Administración
exenta de la obligación de pago, y tendrá derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho
hasta entonces.

29.3.- Si se considera que el trabajo reúne las condiciones debidas, se dará por recibido levantándose al
efecto el Acta correspondiente.

30.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN

30.1.- Serán causas de la resolución del contrato, además de las previstas en los artículos 223,224 y
308 del Real Decreto Legislativo31201l, de l4 de noviembre, por el que se aprueba eltexto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, y al amparo del apartado f) del citado artículo 223, el
incumpl im iento de las s iguierrtes obl igaciones contractuales esenciales:

a) La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración o incurrir en
causa de incompatibilidad.

b) La subcontratación total o parcial del servicio.

c) El incumplimiento de la ejecución total de las prestaciones objeto del contrato, por causas
imputables al contratista.

d) Lafalta de subsanación de los defectos observados en el momento de la recepción del objeto
del contrato o durante el plazo de garantía establecido, por causas imputables al contratista.

e) lncumplirniento reiterado de las instrucciones dadas por el Responsable del Contrato.

Ð La reiterada obstrucción a las facultades de dirección e inspección del Servicio Regional de
Empleo y Formación.

g) La realización de cualquier modificación durante la ejecución del contrato, sin contar con la
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aprobaciórr del órgano de contratación del Servicio Regional de Empleo y Formación.

h) La cesión de los derechos y obligaciones dimanantes del contrato, cuando no esté permitida
expresamente.

i) El incumplimiento de la obligación de dedicar a la ejecución del contrato los medios
personales y materiales comprometidos en la oferta o, en su caso, suficientes para la correcta
ejecución del contrato.

j) La pérdida de los requisitos exigidos para la prestación del servicio de mantenimiento de
instalaciones de climatización, establecidos en la normativa aplicable en la materia.

k) Destinar a la prestación del servicio personal que no cuente con la debida autorización
administrativa.

La incursión en cualquiera de estas causas, en los términos establecidos , facultarâ al Servicio Regional
de Empleo y Fonnación para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios y
demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución
subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la ejecución del contrato por sí o a
través de las personas o empresas que determine, a costa del contratista. El importe de la garantía
responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista.

30.2.- La incursión en cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará al Servicio
Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia para dar por resuelto el contrato, con la
indemnización de daños y perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable,
pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la
ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que determirle, a costa del
contratista. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin periuicio de la
responsabilidad general del contratista.

30.3.- Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, le será incautada la garantía definitiva,
sin perjuicio de la indemnizaci6t't, en su caso, por los daños y perjuicios originados en lo que excedan
del importe de la garantía incautada.

31.- LTQUTDACTÓN DBL CONTRATO

Dentro del plazo de un mes contado desde la fecha del acta de recepción, deberá acordarse por el
órgano de contratación y ser notificada al contratista la liquidación del contrato, abonándosele, en su
caso, el saldo resultante en los términos previstos en el artículo 222.4 del TRLCSP.

3L-PLAZO DE GARANTÍI. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA
DEFINITIVA

32.1.- El plazo de garantía tenclrá la duración detenninada en el apartado G del Anexo I del presente
PIiego, empezando a contar desde la fecha de recepción de los trabajos.

32.2.- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren
resporrsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía defìnitiva, y transcurido el periodo de
garantía, ell su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla.
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32.3.- Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal y la
liquidación hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a
la devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que
se refiere el artículo 100 del TRLCSP.

33.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato, determirrado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 det TRLCSP,
es el que figura en el apartado O del Anexo I - Datos básicos del contrato.

34.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD.

Según el artículo 140.2 del TRLCSP el adjudicatario se compromete en un plazo de 5 años a

. Que todos los datos de carácter personal a que tenga acceso en la ejecución de las
prestaciones objeto de esta contratación sean los estrictamente necesarios para el cumplimiento del
mismo, y única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines
objeto del contrato, no pudiendo ser cedidos o entregados a terceros bajo título alguno, ni siquiera a
efectos de mera conservación, para fines distintos del contrato.
¡ Adoptar las medidas de índole técnica y organtzativa necesarias, y en especial las que
reglamentariamente se determinen, para garantizar la seguridad de las informaciones comunicadas,
habida cuenta del estado de la tecnología,lanaturaleza de los datos y los riesgos a que estén expuestas,
ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.
o Garantizar y mantener la absoluta confidencialidad y reserva sobre cualesquiera datos e
informaciones que, siendo propiedad del SEF, deban ser manejadas por el personal de la empresa en la
ejecución de las prestaciones objeto del contrato, y especialmente los de carâcler personal, que no
podrá copiar o utilizar, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación, considerándose
incluidos cualquier otra infonnación relativa al acceso y configuración de los sistemas, palabras de
acceso y políticas de seguridad.
o Cumplir estrictamente lo dispuesto en la Ley Orgánica 1511999, de Protección de Datos de
Caúrcter Personal, y en el Real Decreto 172012007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desanollo de la citada ley.
o Comunicar inmediatamente al SEF la detección de cualquier error que se produzca en el
sistema de seguridad de la información de la misma.
. Observar todas aquellas actuaciones no comprendidas en los apartados anteriores relativas a
la protección, conservación y confidencialidad de los datos que se manejen durante la ejecución del
contrato e incluso aún después de la finalizaciôn del mismo, de conformidad con lo que, en cada
momento y según el progreso de la ciencia o de la técnica disponga Ia normativa, jurídica o técnica,
vigente en la materia.

35.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

35.1. El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos,
modificarlos y resolver las dudas que ofrezcan su cumplimiento. Igualmente, podrá acordar su
resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP.
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Los acuerdos que dicte el Órgano de Contratación en el ejercicio de sus prerogativas de
interpretación y resolución pondrán fin a la vía administrativay serán inmediatamente ejecutivos.

Todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recumidos potestativamente en
reposición ante el órgano de contratación o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional
contenc ioso-adm in i strativo.

35.2. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación se
resolverán ante los Órgarros Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende que los
contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del anterior.

35.3.- La preserrtación de ofertas por empresas extranjeras, seall o uo comunitarias, supondrá la
sumisión incondicional por su parte a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al
licitante.

ANBXOS AL PRESBNTE PLIEGO

Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente Pliego

Anexo L- Hoja de datos básicos del contrato.
Anexo II.- Modelo de declaración responsable.
Anexo III.- Modelo de pertenencia a grupo de empresas.
Anexo IV.- Modelo de compromiso de UTE.
Anexo V.- Modelo de declaración vigencia datos Registro Licitadores
Anexo VI.- Modelo de autorización para obtención de datos.
Anexo VII.- Modelo de oferta económica.

Murcia, I de2016
DE CONTRATACION

Rubio Sánchez

VOBO LA JEFA DE SERVICIO ECONÓIT¿ICO Y DE CONTRATACIÓN

Región de Murcia
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ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

(A utilizar en papel con membrete de Ia empresa)

D................ , con DNI no................ (en el caso de actuar en
representación), como apoderado de la empresa ............... con CIF

1"................ .., para concurrir a la contratación de " [denontinación del contrato]

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la empresa a la que representa:

-Cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con todos y
cada uno de los requisitos de capacidad, representación y solvencia establecidos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la preserrte contratación, y êfl el artículo 146.1 del
TRLCSP, en el momento de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

-No está incursa en las prohibiciones para contratar con la Administración de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes y especificadas en los artículos 13 y 14 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 , de 12 de octubre.

-No forma parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona alguna de aquellas a que se
refiere la Ley 511994, de I de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política.

Y se compromete aaportar, cuando sea requerido, la documentación acreditativa de ello prevista en el
presente pliego.

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa, en su caso)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PERTBNENCIA A GRUPO DB
EMPRESAS

(A utílizar en pøpel con membrete de la empresa)

D................ , con DNI no................ (en el caso de actuar en
lepresentación), como apoderado de la empresa ............... con CIF
no................ .., para concurrir a la contratación de " [denominación del contraroJ

DECL,A.RA
r Que la empresa a la que represento forma parte del grupo de empresas.
de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del Código de Comercio, y que se presenta a esta
licitación concurriendo con las empresas peftenecientes al mismo grupo siguientes:

r Que la empresa a la que represento forma parte del grupo de empresas.
de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del Código de Comercio, y que se presenta a esta
licitación no concurriendo con otras empresas peftenecientes al mismo grupo.

I Que la empresa a la que represento no forma parte de ningún grupo empresarial, de acuerdo con lo
establecido en elartículo 42.1 del Código de Comercio.
(Lugar, fecha, firnta y sello de la empresa)

(Marcar con X la casilla que proceda)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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ANEXO IV

MODELO DE COMPROMISO DE FORM ALIZACION DE UNIÓN TEMPORAL DE
EMPRESAS

(A ulilizør en papel con membrete de la empresa)

D/Du................
propio (si
empresa........
calidad de ....
a(

D/Du................
(si se

empresa,.. .....
personatrata

...., con D.N.l./NIIF no............... en nombre
física), o como representante de la

...CIF. en
.....para concurrir a la contratación de la obra

con D.N.l. no............... en nombre propio
física), o como representante de la

CIF en
calidad de ....... ...., .para concurrir a la contratación de la obra

DECLARAN

1o.- Que se comprometen en nombre de las Empresas....
y'................ conjunta y solidariamente, a ejecutar las obras
denominadas.................. ........, expediente no

2o.- Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en Unión Temporal
de Empresas.

3o.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente
%

4o.-Que designan a D............. para que, durante la vigencia
del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la rnisma, a efectos de
notifìcación, será..

(Lugar, fecha, firmas y sello de la empresa de los integrantes)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

%

30



r%Región de Murcia
Consejería de Des¿rrollo
Fconómico,krismo y Fnrpleo

D.
representación) como representante de

Servicio Regional de
Empleoy Fo¡mación

ANEXO V

MODELO DE DECLARACION VIGENCIA DATOS REGISTRO LICITADORES

(A utilizar en pøpel con membrete de la emprescl
DNI no (en el caso de actuar en

. CIF o DNI
no................ ....., parà concurrir a la contratación de " [denominación del contratoJ "

DECLARO

Que en cumplimiento de lo previsto en el art.146.3 del Texto Refundido de laLey de Contratos del
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de l4 de noviembre, todos los datos
que figuran en el certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma
de Murcia y, ell su caso, en el Registro de Empresas Clasificadas del Ministerio de Economía y
Hacienda, son válidos y están vigentes en el día de la fecha.

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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ANEXO VI

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA OBTENCIÓN DE DATOS

(A atilizar en papel con membrete de la empresa)

D. DNI no (en el caso de actuar en

CIF o DNIrepresentación) como representante de
no................ ....., para concurrir a la contratación de " [denominación del contrato] ".

Autoriza al Servicio Regional de Empleo y Formación, Organismo Autónomo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, para que de oficio solicite de las Administraciones competentes,
los certificados que acrediten que está al coriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, en los términos requeridos por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector público, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre y demás normativa
de desanollo.

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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ANEXO VII

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

(A utilizar en papel con membrete de la empresø)

D con DNI no ....,con dornicilio
TELÉFONO no: .................:., FAX

(

(en el caso de acluar en representación) como representante
CIF o DNI flo....................., con domicilio en

.; enterado del anuncio inserto
en .... el día.... de de 201_, y de las condiciones para
concurrir a la contratación del servicio "[denominación contratoJ", cree que se encuentra en situación
de acudir como licitador del mismo.

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que sirven de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus
cláusulas, que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Adrninistración,
no hallándose comprendido en ninguna de las circunstancias que, segúrn la legislación vigente,
excluyen de la contratación administrativa, y se compromete en nombre a tomar a su cargo el
mencionado servicio, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por un precio
total IVA EXCLUIDO de............... ...........8UROS,

€), más el corespondiente l.VA.(.......%). .................... , lo que supone un precio total
(lVA INCLUIDO )de..

(Lugar, fecha, firnta y sello de Ia empresa)

(En caso de discrepancia entre el precio total de la proposición señalado en número y el redactado en
letra, prevalecerá lo establecido en la letra)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION
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